
PROYECTO DE LEY NÚMERO ______________ DE 2010 CAMARA

“POR MEDIO DEL CUAL SE ADICIONA EL TITULO VI A LA LEY 270 DE 1996”

(Contra la vacancia permanente de algunos cargos públicos)

El Congreso de Colombia;

Decreta:

Artículo 1°. Adiciónese el título sexto a la Ley 270 de 1996 el cual quedará así:

TITULO VI

CAPITULO UNICO

De las mayorías necesarias y tiempos máximos para la elección de funcionarios  por parte  de la Corte Suprema de Justicia, Consejo de Estado, Corte Constitucional y Consejo Superior de la Judicatura y las demás corporaciones judiciales.
Artículo 1º.Las Corporaciones a que hace referencia este capítulo, no podrán tardar más de tres (3) meses en proveer los cargos que la Constitución Política y la ley confió a su elección. 

Artículo 2º. Las mayorías requeridas para que las Corporaciones a las que hace referencia este capítulo elijan a los funcionarios que deben ser por ellas designados según la Constitución y la Ley, son las determinadas en ella o en la reglamentación interna de las respectivas Corporaciones. Si pasados dos (2) meses de encontrarse en la obligación constitucional de elegir, no se ha alcanzado la mayoría prevista por la Ley o la reglamentación interna de la respectiva corporación para efectuar la designación, la mayoría necesaria para elegir será la mitad mas uno de los votos de los miembros que en ese momento hagan parte de la Corporación.

Articulo 3º. El no cumplimiento del término señalado en el artículo 1º del presente titulo para proceder a la designación constitucional de los cargos referidos, constituirá falta grave, en los términos contenidos en los artículos 23, 25, 26, 27 del Código Disciplinario Único ley 734 de 2002. 

Articulo 4º. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su sanción y promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El propósito de la presente ley es evitar que la interinidad o la vacancia en algunos de los cargos más importantes dentro del Estado se prolonguen indefinidamente, en grave detrimento de la eficacia administrativa en general y la administración de justicia en particular. La importancia de que cargos como el de Fiscal General de la Nación, Presidente de la Corte Suprema de Justicia, Magistrados de cualquiera de las altas cortes y muchos otros sean ocupados en propiedad y no de forma interina es vital para el correcto funcionamiento del Estado. 

La justicia es un valor superior consagrado en la Constitución Política que debe guiar la acción del Estado y está llamada a garantizar la efectividad de los derechos fundamentales  y a lograr la convivencia pacífica entre los colombianos. Dada la trascendencia de esta misión, la rama judicial debe garantizar eficacia administrativa y responsabilidad plena de quienes están encargados de investigar, instruir e impartir justicia.

La Fiscalía General de la Nación ejerce las funciones de investigación y acusación señaladas en la Constitución Política y en la ley. En el cumplimiento de las funciones jurisdiccionales previstas en ella, son aplicables a la Fiscalía los principios de la administración de justicia de que trata la Constitución Política, los tratados internacionales vigentes ratificados por Colombia, la ley estatutaria de la administración de justicia y las demás normas con fuerza de ley.

La administración de justicia en Colombia tiene un valor incalculable para el sistema democrático en la medida en que funciona como herramienta para garantizar los derechos, solucionar los conflictos y  asegurar la eficacia del sistema jurídico. Es por ello que la falta de ejercicio de la acción penal e investigación por parte del Fiscal General no solo imposibilita que se imparta justicia sino que también mina la confianza que tiene la sociedad en dicha institución. La ausencia –por más de un año- de Fiscal General en propiedad es un grave síntoma que dificulta la eficaz y oportuna actividad de investigación e instrucción que debe desempeñar la Fiscalía General de la Nación. 

Las Altas Cortes están incurriendo en serias demoras para la elección de varios cargos públicos que la Constitución política dejó a su cargo. Las cifras son contundentes: el Consejo de Estado tiene 7 vacantes por proveer a pesar de que ha habido más de 93 votaciones en los últimos 11 meses con el propósito de suplir tales vacantes. La Corte Suprema de Justicia lleva con un presidente encargado más de 6 meses por falta de consenso para la designación de uno en propiedad. 

El problema es preocupantemente evidente en el caso de la Fiscalía General de la Nación, institución que se encuentra acéfala desde hace más de un año a pesar de que en la Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia se han realizado más de 15 votaciones, sin que en ninguna de ellas se haya alcanzado la mayoría exigida.  En el caso del candidato a la terna de la contraloría, los magistrados de la Corte Suprema  aún no han logrado un acuerdo para elegir a la persona que conformará dicha terna, labor que a la fecha ya cumplieron la Corte Constitucional y el Consejo de Estado. Por su lado, la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema tiene desde hace alrededor de 17 meses una vacante que no ha podido ser ocupada tras 25 sesiones sin lograr la mayoría calificada necesaria, impuesta por el reglamento interno en las votaciones.

Este problema señalado persiste en varios sectores de la rama judicial tal y como se demuestra en el siguiente cuadro: 

VACANTES EN LA RAMA JUDICIAL

	Cargo
	Tiempo en Vacancia
	Sesiones/Votaciones
	Titular Interino
	Observaciones

	Fiscal General de la Nación
	1 año
	15 sesiones
	Guillermo Mendoza
	Encargado desde la salida de Mario Iguaran

	Presidente Corte Suprema de Justicia
	Seis (6) Meses
	-
	Jaime Alberto Arrubla
	Designado por orden alfabético

	Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación
	17 Meses
	25 sesiones
	1 Vacante
	-

	Magistrados Consejo de Estado
	Once (11) Meses
	93 sesiones
	7 vacantes
	En noviembre se van cuatro (4) magistrados


Las vacancias anteriormente señaladas evidencian la necesidad de hacer la presente modificación. La interinidad e intolerable vacancia en ciertos cargos vitales para el funcionamiento del Estado  obedece en parte a una omisión legislativa, generada por la falta de rigor técnico en la creación de la ley, que está teniendo graves repercusiones en la administración de justicia al no contar el sistema judicial colombiano con un Fiscal General, ni con un Presidente en propiedad de la Corte Suprema de Justicia, ni con varios magistrados del Consejo de Estado por citar solo algunos preocupante ejemplos. 
Actualmente el Fiscal General de la Nación es elegido por la Corte Suprema de Justicia de una terna enviada por el Presidente de la Republica
. Dicha terna recibe previo estudio por parte de los magistrados quienes celebran audiencias para escuchar los candidatos y evaluar su idoneidad para el cargo, uno de los candidatos debe lograr una mayoría equivalente a las dos terceras partes de los votos de la corporación según lo dispuesto por el numeral 6 del artículo 235.
 En concordancia con el numeral 6 del Artículo 235 de la Constitución Política
 de Colombia, la Corte Suprema de Justicia estableció en su reglamento interno que la mayoría necesaria para la elección del Fiscal requiere del voto favorable de las dos terceras partes de esa corporación. Esta mayoría calificada corresponde en la práctica a 16 votos de los 23
 magistrados que integran la corporación en pleno.

El artículo en mención del acuerdo 06 de 2002 (reglamento interno de la Corte Suprema) dice así:

“El quórum para deliberar será la mayoría de los miembros de la Corporación. Las decisiones se tomarán por igual mayoría, salvo en los siguientes casos en los cuales se requerirá del voto favorable de las dos terceras partes (2/3) de sus integrantes: elección de Presidente y Vicepresidente de la Corte, de Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, del Fiscal General de la Nación, de los Magistrados de los Tribunales Superiores de Distrito Judicial y de los integrantes de las ternas para Magistrados de la Corte Constitucional, Procurador General de la Nación, Contralor General de la República y Auditor de la Contraloría; las reformas al presente reglamento y los proyectos de ley de iniciativa de la Corte.”

Si bien el espíritu de la norma citada que establece una mayoría calificada o quórum especial es el de darle legitimidad y peso a la decisión que tome la Corte y trae consigo la idea referente a que las decisiones a su cargo no son cuestiones que se puedan decidir por mayorías si no que se toman por consensos, no se puede desconocer que la inadecuada  interpretación de estas reglas de consenso por parte de la Corte puede llevar en varios casos a mantener vacantes y sin titular los cargos de las distintas salas que componen las altas cortes y a mantener la interinidad indefinida en el caso del Fiscal General de la Nación.

La presente reforma tiene por objeto facilitar el cumplimiento de las funciones Constitucionales que el ordenamiento les impone a las Altas Cortes respecto a la elección de altas dignidades a su cargo, con la prontitud, celeridad y eficiencia  necesaria que dichas funciones exigen para el cabal funcionamiento de la justicia en Colombia, que en la actualidad evidencia la necesidad del proyecto que se presenta.

Por lo anterior se somete a la consideración del Congreso de la República el presente proyecto de ley.

Miguel Gómez Martínez.

Representante a la Cámara por Bogotá.
� Preámbulo, Ley 270 de 1996.





� Articulo 26, Ley 270 de 1996.





� Articulo 249. Constitución Política de Colombia. La Fiscalía General de la Nación estará integrada por el Fiscal General, los fiscales delegados y los demás funcionarios que determine la ley. El Fiscal General de la Nación será elegido para un período de cuatro años por la Corte Suprema de Justicia, de terna enviada por el Presidente de la República y no podrá ser reelegido. Debe reunir las mismas calidades exigidas para ser Magistrado de la Corte Suprema de Justicia. La Fiscalía General de la Nación forma parte de la rama judicial y tendrá autonomía administrativa y presupuestal.





� Articulo 54. Ley 270 de 1996. QUÓRUM DELIBERATORIO Y DECISORIO. Todas las decisiones que las Corporaciones judiciales en pleno o cualquiera de sus salas o secciones deban tomar, requerirán para su deliberación y decisión, de la asistencia y voto de la mayoría de los miembros de la Corporación, sala o sección. 





� Articulo 235. Constitución Política de Colombia. Son atribuciones de la Corte Suprema de Justicia: Numeral 6. Darse su propio reglamento.





� Articulo 15. Ley 270 de 1996. INTEGRACIÓN. La Corte Suprema de Justicia es el máximo Tribunal de la Jurisdicción Ordinaria y está integrada por veintitrés (23) magistrados, elegidos por la misma corporación para períodos individuales de ocho años, de listas superiores a cinco (5) candidatos que reúnan los requisitos constitucionales, por cada vacante que se presente, enviadas por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.





� Articulo 5. Reglamento Interno de la Corte Suprema de Justicia. Acuerdo 06 de 2002.






